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intioisMóD proMal 
BISTRITS m m W L E Í 

Don Claudio Alvargonzález Lanqui-
ne, ea fanciones de Ingeniem Jefe 
del Distrito de León. 
Hago saber: Que por D, Pedro 

González 'Palomo, vecino de León, 
se ha presentad© en esta Jefatura el 
día mueve del mes de Noviembre, a 
las trece horas y treinta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de ca rbón , de ciento sesenfa 
y ocho pertenencias, l lamado «PRE
VISION», sito en los t é r m i n o s de 
Ponjós y Mur ías de P«¡njos, del 
Ayuntamiento de Valdesamarip, ha
ce la .designacíón de las citadas cien
to seseata y ocho pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
e.l Pico de la P e ñ a de las Traviesas, 
situado junto al camino que va de 
Jspina de Tremor al citado Mur ías 

Pocjos, inmediato a este últ imo, 
pueblt, y ai Oeste del mismo; del 
jttencUüado Pico y en d i recc ión 
ueste( xorte verdadero y 12° Sur, se 
Medirán 60 mts. y se co locará una 
jstaca auxiliar; dé ella 100 mts. al 
¿Norte 12° Oeste se fijará la estaca 1."; 
ê esta 2.700 mts. al Este 12° Norte, 

^ P o i d r á la estaca 2.a; de ella 100 
^ s . al Sur 12° Este, se fijará la esta-
r d- ; lie ésta 100 mts. Este 12* N«r-
9fínSe colocará la estaca 4.a; de ésta 
l^J mts. Sur 12° Este, se p o n d r á la 
^taca 5.»; de ella 100 mts. Oeste 12' 
^ se p o n d r á la estaca 6.a; 4e ella 
;uu Qits. Sur 12° Este, se fijará la es-
Saca 7.a; de ésta 200 mts. Oeste 12° 

^ se colocará la estaca 8.a; de ella 

100. mts. Sur 12° Este, se colocará la 
estaca 9.a; de ésta 3.500 mts. al Oeste 
12° Sur, se colocará la estaca 10; de 
ella 300. mts. al Norte 12° Oeste, se 
fijará la estaca 11; de ésta 100 metros 
al E ŝte 12° Norte, se p o n d r á la estaca 
12; de ella 50® mts. al Norte 12° Oes
te, se co locará la estaca 13; de ésta 
200 mts, al Este 12a Nerte, se fijará 
la estaca 14; de ella 600 mts. al Sur 
12° Este, se p o n d r á la estaca 15; de 
ésta 700 mts. al Este 12° Norte, se 
p o n d r á la estaca 16, y de ella con 200 
metros al Norte 12" Oeste, se l legará 
a la estaca auxil iar , quedando ce
rrad® el pé r ímé t ro de las cieato se
senta y ocho pertenencias solicita
das. 

Eos rumbos están referidos al Nor
te vardadero y se solicita que estp 
Permiso de InvestígaciÓH intesté con 
la Concesión misera denominada 
« Impensada Tercera» , que tiene el 
n ú m e r o m i l ciento UHO, aunque para 
ello, tenga que cambiar sensible
mente los rumbos y el emplazamien
to que en este escrito se asignan al 
Permiso de Invest igación que se de
sea obtener. , 

Presentados los documentos seña
lados eñ el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido defiaitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales pue'dan 
presentar, los qae se consideren per
judicados, sus oposicioaes en ins
tancia dirigida al Jefe del Distri to 
Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 11.403. 
León, 23 de Noviembre dé* 1950.— 

Claudio Alvargonzález. 3948 

Consejo Privíml de EdHcacíói 
NaoleBjUe Leía 

C O M I S I O N P E R M A N E N T E 

CONYOCATORIA 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 81 del vigente Estatuto del 
Magisterio Nacional Primario de 24 
de Octubre de 1947 (B. O. delE. del 17 
de Enero de 1948), y por estar próxi 
mo a agotarse el n ú m e r o de aspi
rantes pendientes de colocación, esta 
Comis ión Permanente, en sesión ce
lebrada.el d ía 11 del actual, a c o r d ó 
abrir un plazo, que da rá comienzo 
el día veintiocho del presente mes 
y t e r m i n a r á el veintisiete de Diciem
bre p róx imo, para que los Maestros 
y Maestras que aspiren a ejercer es
cuelas nacionales con carác ter inte
r ino o de sust i tución, lo soliciten 
por medio de instancia dirigida al 
Sr. Presidente de la Comisión Per
manente de este Consejo Provincial 
de E d u c a c i ó n , cuyo aaodelo será i m 
preso y facilitado en la Conserier ía 
de la Delegación Administrat iva 
de E. Primaria, en cuyas oficinas 
será presentada, a c o m p a ñ a d a de 
toda la documen tac ión que m á s 
abajo se indica, reintegrada con pó
liza de 1,60 pesetas y sello del Pro
tectorado de Haérfanos del Magiste
r io , de 0.50 ptas. 

Primero. Los varones, certificado 
acreditativo de su s i tuación mil i tar , 
expedido por las Autoridades co
rrespondientes, y las hembras certi
ficado justificativo de haber reali
zado el servicio social o estar exenta 
de él, expedido por la Delegación 



Provincial correspondiente, reinte
grado con póliza de 3,00 ptas., y m ó 
v i l de 0,15 ptas. 

Segunde. Certificación méd ica , 
con arreglo a lo dispuesto en el 
n ú m . 13 de la Orden de 30 de Mayo 
de 1940, en la que se haga constar 
que no padece tuberculosis n i otra 
en fe rmédad contagiosa, n i defecto 
físico alguno que no ^esté debida
mente dispensado, s iéndo obligato
rio este documento para todos aque
llos Maestros y Maestras que llevan 
m á s de 3 meses sin d e s e m p e ñ a r es
cuela, reintegrada con póliza dé 3,00 
p¡¡as. y móvi l de 0,15 ptas. 

Tercero. Gertificación de antece
dentes penales en sentido. negativo 
si hace m á s de 3 meses que el solici-
tanfe no desempeña escuela^ reinte
grada con póli¿a d^3,00 ptas., y m ó 
v i l de i,15 ptas. 

Cuarto. Certificación de haber 
terminado los estudios de la carrera 
del Magisterio y de haber kechb el 
depósi to .para la ob tenc ión del t í tu lo 
profesional, en la que se exprese con 
toda claridad la fecha de termina
ción de la carrera, reintegrada con 
póliza de 3,00 ptas., y móvi l de 0,15 
pesetas. 

Q u i n t o . Cert i f icación de naci
miento, expedida por el Registro Ci
v i l correspondiente, legitimada y le
galizada, debidamente reintegrada. 

Sexto. Dos certificaciones, expe
didas, una por el Sr, Cura P á r r o c o , 
y la oh a por el Sr. Alcalde de su re-

^sidencia, que garanticen 'una con
ducta intachable en todos Jos aspec
tos, reintegradas, cada una, con pó
l iza de 3 ptas., y mév i l de 0,15 ptas. 

Sépt imo; Hoja de Servicios, los 
que tengan prestados servicios inte-
j inos, certificada por la Delegación 
Administrat iva de E n s e ñ a n z a Pr i 
maria a que corresponda la escuela 
ú l t i m a m e n t e servida, quedando ex
ceptuados en este caso, y para los 
que presenten esté documento, de 
a c o m p a ñ a r a su pet ic ión la partida 
de nacimiento y la cert if icación de 
estudios, así como t a m b i é n lo de la 
situación, mil i tar , para los varones, y 
lo del servicio social, ¡para las hem
bras, de haberlo p résen tado y obrar 
en esta Delegación de convocatorias 
anteriores. 

Los que presenten la hoja de ser
vicios indicada en el n ú m e r o ante
r ior , si no han transcurrido 3 meses 
desde* su cese en el servicio activo, 
no d e b e r á n tampoco a c o m p a ñ a r cer
tificación de antecedentes penales 
n i cer t i f icación m é d i c a . 

Octavo. Los expedientes a que se 
hace referencia debe rán ser presen
tados completos, dentro del plazo 
que se señala , advir t iéndoles que los 
que así no lo hagan, q u e d a r á n ex
cluidos de la lista, sin derecho a re
c l a m a c i ó n alguna. 

Noveno, Los Maestros y Maes
tras que en la actualidad desempe
ñ e n escuela interina o sust i tuía , y 

deseen figurar en la lista que se va a 
formar, p o d r á n hacerlo presentando 
al efecto la d o c u m e n t a c i ó n corres
pondiente, que será instancia impre
sa, igual que los%demás solicitantes, 
y Hoja de Servicios certificada, pero 
kac i éndo le s saber que si cuando les 
corresponda nombramiento siguen 
ejerciendo,-no se rán nombrados y se 
les cons ide ra rá consumido turno en 
esta lista que ahora se va a formar, 
y por otro lado, los que no soliciten, 
aun cuando cesen en sus actuales 
destinos, hasta la fo rmac ión de una 
nueva lista no p o d r á n alegar n i n g ú n 
derecho para ser nombrados. 

Déc imo , Se advierte a los Maes
tros y Maestras excedentes, que así 
lo deseen, que pueden solicitar ser 
incluidos en la lista de aspirantes a 
interinidades, los cuales la encabe
za rán , s iguiéndoles los que sumen 
mayor tiempo de servicios interinos, 
y los que carezcan de ellos se orde
n a r á n a c o n t i n u a c i ó n de los men
cionados, con la mayor a n t i g ü e d a d 
eú la t e r m i n a c i ó n de ia carrera del 
Magisterio, causa por la que, en lu^ 
gar de la copia del t í tu lo , se les 
exige cert i f icación de t e r m i n a c i ó n 
de carrera, ya que en e l ' t í t u l o no 
se expresa e s t e dato, necesario 
p a r a s u clasif icación, debiendo 
tenerlo por lo t a n t o muy en 
cuenta para cuando soliciten estos 
documentos de la Escuela del Ma
gisterio correspondiente, a fin de 
que hagan constar en el mismo la 
fecha en que finalizaron la carrera 
y en la que hicieron el depósi to para 
la ob t enc ión del t í tulo. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento de los Maestros y 
Maestras que deseen aspirar a ejer
cer el Magisterio con carác te r interi
no o sustituto en esta provincia. 

León , 23 de Noviembre de 1950.— 
E l Secretario, C á n d i d o Alvarez. 3902 

durante un plazo de ocho días t 
de que los interesados puedan a 
minarlo y formular reclamaciotS' 

3877 
3908 

Rielio 
Gusendos de los Oteros 
Luc i l l o 
Valderas 
Valderrey 

3921 
3930 
3935 

Confeccionado por la Junta Local 
Agrícola de los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, el Plan de Se
mentera, con las superficies mini-
mas a sembrar de trigo y centeno en 
la c a m p a ñ a de 1950-51, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretaría 
municipal , durante el plazo de diez 
días , para que puedan examinar
lo todos los agricultores del térmi
no y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

vHabiendo sido confeccionados por 
los AynntaMientos que sé expresaM 
í c o n t i n u a c i ó n , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1951, é s t a rán de ma
nifiesto al p ú b l i c o , en la Secre tar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Riello 3877 
V i í l a m a ñ á n 3889 
Cabreros del Río 3890 
Gusendos de los Oteros 3907 
Cubillas de los Oteros 3908 
Luc i l l o 3921 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1951. 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre ta r ía munic ipa l respeciiva, 

Canalejas 
Vegamián 
Luyego de Somoza 

3871 
3926 
3937 

La Mat r ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1951, 
es tará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretar ía municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

I T -Vegarienza 
Valleci l lo 
La Robla 
Villasabariego 
Gordoncillo 
Prioro 
Luc i l l o 
Benavides de Orbigo 
Gusendos de los Oteros 
Valderrey 

3903 
3905 
3915 
3918 
3919 
3920 
3921 
3925 
3931 
3935 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Munic ipa l Ordinario para el 
ejercicio de 1951, por los Ayunta
mientos qne se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición al 
púb l i co en la respectiva Secretaría 
munic ipa l , por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los ocho si-* 
guíenles, p o d r á n formularse recla
maciones, 

Vallecil lo x .3904 
Luc i l l o 3921 

Propuestos que han sido suple
mentos, habilitaciones y transfe
rencias dé crédi to por los Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, estará expuesto al 
púb l i co en la respectiva Secretaria, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince d ías . . 

Cistierna ^ ¡ ¡ 
Renedo de Valdetuéjar S * 
Quintana y Congosto 



Aprobado por los Ayuntamientos 
« al final se expresan, el Presu-

üesto Municipal Ordinar io para 
Y eiercicio de 19 5 1 , se halla 
l e mapifi^0 al Públ ico en la Se
cretaria respectiva por espacio de 
#uince días, durante los cuales y en 
las quince siguientes, p o d r á n for-
Lularse contra el mismo por los 
Interesados cuantas' reclamaciones 
¡se estime pertinentes. 

Llamas de la Ribera 3879 
Matadeón de los Oteros 3888 
Cabreros del Río 3890 
Quintana y Congosto 3893 
Valverde Enrique 3917 
Vegamián ' 3926 
Posada de Valdeón 3927 
Canalejas 3929 
Brazuelo 3933 
Santa María de la Isla 3936 

n o c í 

H i C I A TERRITORIAL DE ÍALLADOLID 
Hallándose vacante ea la actuali

dad los cargos de Jus|icia Munic ipa l 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
comvoca por la presente el corres-
pendiente concur só para la provi
sión de dichos cargos a fin de los 
que deseen tomar parte en él presen
ten ante el Juzgado de Primera las-
tancia correspondiente la solicitud y 
doeumentos que previene el a r t í cu lo 
47 del Decreto de 25 de Febrero de 
1949, en el t é r m i n o de un mes, a par
tir de la pub l i cac ión de este anun
cie. 

Juez de Paz sustituto de Castro-
fuerte, ; " 

Vailadoiid, 24 de Noviembre de 
1950. - E i Secretario de G.0, (ilegible). 
~V.0 B.0: El Presidente, (ilegible). 

3906 
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Don Francisco Serra Andrés , Abo
gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada p®r esta Sala 
e.n los autos de que- se h a r á mér i to 
es Como sigue; 

Encabezamient&~En . la ciudad 
de Vailadoiid a veintinueve de Mar
zo de m i l novecientos cuarenta y 
nueve, en los autos de mayor cuan-
Jia, procedentes del Juzgado de pr i -
*J[lera instancia de León, seguidos 
entre partes: de una y cerno deman
dante por D. Isidro Santos F e r n á n 
dez, mayor de edad, casado, labra-
¡0r y vecino de Trobajo del Cami-
5°. que ha sido representad^ por el 
5[ocurador D. Juan del Campo D i -
j ^ r ' ^ Ofendido por el Letrado don 
^«niel Alonso, y como demandados 
ed i1810 ^e^a Ee rnández , mayor de 
^ad, casado, Médico y vecino de 

que no ha comparecido ante 
cua .SuPerioridad por lo que en 

anto al mismo se han entendido 

las actuaciones en los Estrados del 
Tr ibuna l y D. José Velil la Arizaga, 
industrial y vecino de Trobajo del 
Camino, que ha estado representado 
por el Procurador D. Luis de la Pla
za Recio, y defendido por el Letrado 
D. Daniel ZuUaga y R. de Cela, so
bre entrega de finca y otros extre
mos, cuyos autos penden ante este 
Tr ibunal Superior en v i r tud del re
curso de apelac ión interpuesto por 
la representación de l a parte de
mandada, de la sentencia que cen 
fecha doce de Noviembre de m i l no
vecientos cuarenta y siete dic tó el 
expreso Juzgado. 

Parte disposit iva.-Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma
mos, desestimande el recurso, la 
sentencia dictada por el Juez de pr i 
mera instancia de León, con fecha 
dece de Noviembre de m i l nove
cientos cuarenta y siete, en todas sus 
partes, y asimismo pronunciamiento 
hecho en el auto de veintiuno de 
Noviembre de m i l nevecieatos cua
renta y siete, sin especial impos ic ión 
de costas. 

Así, por esta nuestra senteHcia, 
Cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad del deman
dado D. Justo Vega F e r n á n d e z , lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Arrontes. —Vicente 
R. Redondo.—Teodosio Ga r r achón . 
—Antonio Alonso. —Antonio Córdo-
va.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo aborda
do expido la presente que firmo en 
Vailadoiid a diez y sietei de Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta.— 
Francisco Serra Andrés . 3884 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

» DE LEON 
Don Federico, de la Cruz Presa, Se

cretario deL Tr ibuna l provincial 
de lo contencioso administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la sentencia que a con
t inuac ión se copia: 

«SENTENCIA 
l imo . Sr. D. Fél ix Buxó Mart ín , 

Presidente. D. Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Magistrado. D. Antonio 
Vi l l a Estévez, Magistrado. D. Luis 
Gómez L u b é n . Vocal, D. Raúl de 
Elias On túa , Vocal.—En la ciudad 
de Leon a quince de Julio de m i l 
novecientos cinouenta. 

Visto ante este Tr ibuna l el recurso 
contencioso administrativo n ú m e r o 
seis de m i l novecrentos cuarenta y 
nueve, instado por D. F e r m í n Martí
nez Feo, vecino de León, contra el 

acuerdo adnptado por la Comis ión 
Municipal Permanente del Ayunta
miento de esta capital en veinticua
tro de Enero de m i l novecientos cua
renta y nueve que designó en propie
dad Administrador de Arbitr ios Sus-
titutivos de Consumos a D, J u l i á n 
Herreros Rueda; ha'biendo sido par
tes, abstenido el Sr. Fiscal, el actor y 
como coadyuvante el Excmo. Ayun
tamiento de León, representado por 
el Letrado *D. Alvaro Tejerina y el 
citado señor Herreros Rueda. 

Fallamos: Que debemos desesti-^ 
mar y desestimamos el presente re
curso instado por D . F e r m í n Martí
nez Feo, vecino de León, c o n t i á 
acuerdo adoptado por la Comis ión 
Municipal Permanente del Ayunta
miento de León, en veinticuatro de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y nueve que designó en propiedad 
Administrador de Arbitrios Sustituti-
vos de Consumos a D, Ju l i án Herre
ros Rueda, manteniendo por tanto, 
tal acuerdo con tosías sus parles; sin 
hacer especial condena de costas en 
este recurso. Remítase el expediente 
administrativo a la oficina de origen 
una vez firme esta sentencia. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos, Félix Buxó, Gonzalo F. Valla
dares, Antonio Vil la , Luis Gómez 
L u b é n y Raú l de Elias.» 

Lo anteriormente inserto, es con
forme a su original- Y para publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se l ibra y firma lar presente en 
León a veintiocho de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta —Federi
co de la Cruz —V.0 B.0: E l Presiden
te, Fél ix Buxó. 3628 

Juzgado comarcal de Ástorga 
Don Angel García Guerras; Juez co

marcal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de ios autos de proceso 
de congoic ión, segurdo en este Juz
gado, por demanda del Procurador 
D, Marmel Martínez y Martínez, en 
representac ión de D. José Carro Gar
cía, vecino de Astorga, contra don 
Vicente Machado Alvarez, vecino de 
Sueros de Cepeda, que se halla en 
rebeldía , sobre rec lamac ión de m i l 
novecientas pesetas, fueron embar
gados como de la propiedad de d i 
cho ejecutado D. Vicente Machado 
Alvarez, los bienes siguientes: 

SEMOVIENTES 
1. ° Una vaca, pelo rojo oscuro, 

de unos seis a siete anos, cornamen
ta bien puesta y en buen estado de 
carnes; tasada en tres m i l quinientas 
pesetas. 

2. ° Un cerdo, pelo blanco, de 
de unas nueve arrobas de peso apro
ximadamente; tasado en dos m i l 
cien pesetas. 

INMUEBLES 
T é r m i n o de Sueros 

3. ° Una tierra, al sitio de La Re
guera, de cabida diez áreas, que l i n -



da: por el Este, can fincas de here
deros de Santos Fe rnández ; Sur, con 
otra de César Garcíg; Oeste, cmm «tra 
de María Magaz y hermana y por el 
Norte, con otra de Mateo Machado; 
tasada en m i l quinientas pesetas. 

4.° Otra tierra, al sitio de Deva-
sina, de tres cuartales, que linda: por 
el Este, con otra de Vicente F e r n á n 
dez; al Sur, con «tra de José Fer
nández ; al Oeste, con Mateo Alvarez 
y al Norte, con otra de Eulogio Fer
nández ; tasada en m i l pesetas. 

Cuyos bienes se sacan a púb l i ca 
subasta por t é r m i n o de veinte d ías 
sin suplir previamente la falta de 
t í tulos de propiedad de los inmue
bles que se rán suplidos p©r los re
matantes a su costa; hac i éndose el 
remate por lotes separadas, y dicho 
remate t end rá lugar en la Sala A u 
diencia de este Juzgado el d ía trein
ta de Diciembre p róx imo y hora de 

%las doce; advi r t iéndose q u e í i o se ad
m i t i r á n pasturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo; pudieiido 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero y que para tomar perte 
en la Subasta debe rán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, Caja General de Depó
sitos o Admin i s t r ac ión Subalterna 
de Tabacos de Astorga, una canti
dad igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuya requisito no se rán ad
mitidos. 

Dado en Astorga a veiatiuao de 
Noviembre de m i l aovecientos c in-
ciíernta. —Angel G a r c í a — P . S. M - E l 
Secretario, Emi l io Nieto, 
39S0 N ú m . 951.-71,00 ptas. 

Juzgado comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Don Avelino F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, Secretario del Juzgado camar-
cal de Villafranca del Bierzo. 
Doy fe: Que en el proceso c iv i l de 

cognic ión de que se h a r á bastante 
mér i to , se d ic tó lí» sentencia, cuya 
parte dispositiva y encabezamiento, 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—Villafranca del Bier
zo, a veinticinca de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta; vistos por el 
Sr. D. José María Rosón López, Juez 
comarcal de esta villa y su camarca, 
los precedentes autas de ju ic io o pro
ceso de cognición, seguidos entre 
parte, como demandante, D , Jesús 
Carballo García, casado, mayor de 
edad, propietario y Tecino de Caca-
belos, y COUBO demandado, D . Fél ix 
Alcalde Ea t ixné , mayor de edad, y 
vecino de Cacabelos, sobre reclama
ción de dos m i l doscientas veint i t rés 
pesetas.—Fallo: Que estimando en 
todas sus partes la demaada de estos 
autos, debo de condenar y condeno 
al demandado D . Félix Alcalde En-
t ixné a satisfacer al actor D. Jesús 
Carballo la cantidad de dos m i l dos
cientas veint i t rés pesetas en el con
cepto que se las reclama, imponien

do a dicho demandado todas las cas-
las de este ju ic io .—Y por esta m i 
sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se le notif icará en la for
ma prevenida por la Ley, definitiva 
mente juzgando en esta primera ias 
tancia, lo pronuncio, mando y fir
m o . - J o s é M." R o s ó n — R u b r i c a d o 

Concuerda fielmente con su origi
nal a que me remita, y para que así 
conste, a efecto de pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia 
para su nat i f icación al demandado 
declarado rebelde, expido y firma el 
presente visado por el Sr. Jnez, en 
Villafranca del Bierzo, a veinticinco 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta . —Avelino F e r n á n d e z , — Visto 
bueno: E l Juez comarcal, J a s é María 
Rosón. 
3502 N ú m . 953,-52,00 ptas 

Requisitori&s 
Rodr íguez Araujo, Benigno, de 26 

a ñ a s , soltero, ambulante, hi jo de Do-
siteo y Teresa, natural de Mondoñe-
da (Lugo), domici l iado en veces, en 
el Ferrol del Caudillo, en la Calle de 
Cruz del Pouso; Araujo Rodr íguez , 
Dolores, de 40 años , viuda, sus labo
res, natural de San Miguel de las 
Dueñas , de esta provincia, y herma 
na del anterior; Machado Rodríguez, 
Agust ín , de 17 años , ambulante, hi jo 
de Juan y Lola, natural de Gijón; 
Machado Rodríguez, Begoña, sin 
mr s circunstancias personales; su
p o n i é n d o s e sea hermana del ante 
rior; y Pérez García , Vicente, de 18 
años , casado, hi jo de José y María , 
natural de Utiel (Valencia). 

C a m p a r e c e r á n seguidamente de 
publicada la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Au 
diencia de este Juzgado Comarcal 
de Ponferrada, sito en la Calle de las 
Once M i l Vírgenes, n ú m . 1, para 
cumpl i r el arresto que fué impuesto 
a los dos primeros de treinta d ías a 
cada uno, y a los tres restantes, de 
veinte días, como autores-d« una fai 
ta de lesianes inferidas al vecino de 
esta ciudad G e r m á n Souto Gómez, 
el d ía primero de Junio pasado; re-
qu i r i éndose a las Autoridades y 
Agentes de la Policía jud ic i a l , para 
que ordenen aqué l las , y procedan 
éstos, a la busca, captura y de tenc ión 
de los cinco expresadas, que serán 
puestos a disposic ión de este Juzga
do Comarcal erf la Pr i s ión o Depósi
to Municipal correspondiente, y dán
dose cuenta a este Juzgado a las 
oportunos efectos;; significando que 
según resulta del ju ic io de faltas nú
mero 87 de 1950, en el que fueron 
condenadas a las expresadas penas, 
los cinco se dedican'j untos al arreglo 
de somieres, en ambulancia. 

Dado en P«nfe r rada , a veintiséis 
de Octubre de 1950.—El Juez Comar
cal, (ilegible). — E l Secretario, Lucas 
Alvarez. ' 3789 

Manuel Ruiz Bustamante de ri" 
veinte a veinticinco años de 
soltero, hijo de Antonio y de P ' 
nía , natural de Riocorvo (Santand 8e" 
y vecino de Arenas de Cabrales r !^ ' 
turias), cuyo actual paradero se i i 
ra. compa rece r á en el término H" 
diez días, ante el Juzgado de in 
t rucc ión de Valencia de Don Ja 
(León), a fin de constituirse en nt* 
sión, decretada en sumario núm 9i* 
de 1943, que se le sigue por robo 
bajo apercibimiento de ^ue, de n 
comparecer en dicho plazo, será dp0 
clarado rebelde. 

Valencia de Don Juan a 15 de No 
viembre de 195©.—El Secretario in 
d ic ia l , (ilegible). 3 ^ -

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
Comisión para la venta de Dehículos 

automóviles incautados 
E l día 12 de Diciembre del corrien

te a ñ o a las 16,30 horas y en, los loca
les de esta Fisca l ía Provincial de Ta
sas, se ce lebrará subasta de un ca
m i ó n y una camioneta, con arreglo 
á los precios de Acta de .tasación 
aprabada y d e m á s ^condiciones que 
figuran en los pliegos correspondien
tes, los que p o d r á n ser examinados 
por los interesados, en la Secretaría 
de este Organismo, los días 1, 2y 4de 
Diciembre p róx imo, de 9 a M, ce
r r á n d o s e la admis ión de proposicio
nes el día .7 siguiente a las 12 horas. 

Los vehículos p o d r á n examinarse 
los días háb i l e s del 1 al 6 de igual 
mes, de 9 a 13 horas en el Garage 
Auto-Salón de esta capital. 

E l importe del presente anuncio, 
sérá de cuenta del adjudicatario o 
adjudicatarios. 

León, 29 de Noviembre de 1950.— 
E l Presidente de la Comisión.—El 
Fiscal Provincial de. Tasas acctal.» 
Andrés de Retaña y Echevarr ía . 
3950 N ú m . 954.-42,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

ímm \M de l e í a ü t e s «e l i s Presas 
ie la Pleira, d e C a i l a n e á o y aire-

iaaos . - í í l l a i eca 
Por la presente hace saber quedan 

expuestos al púb l i co por término áe 
treinta días en la Secretaria dei 
Ayumtamient© de Quintana del cas
t i l lo , los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentas del Sindicato y Jurad» 
de Riegos de esta Comunidad, apro 
hados definitivameate por tejü*™ 
General celebrada ayer, Pa^ J 
durante el expresado V ^ J ^ fos 
ser examinados por los ™[cnr***üe 
y presentar las r e c l a m a c i ó n ^ 4 
coíisidWen convenientes transCeUrio. 
do el cual, se elevaran a la 
r idad para su sanción . h e de 

Villameca, 27 de Nav^embre ^ 
1950.-E1 Presidente ^ ^ d e Z . 
redactora, Constantino F ^ a u 
3940 N ú m . 958 -31.50 pta' 


